PROYECTO DE RESOLUCION
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESOLUCION
Declárese de Interés Legislativo la implementación de la Licenciatura en Formación  en Ciencias y Humanidades con sede en el Departamento de Capacitación del Hospital Zonal General de Agudos de Zárate “Virgen del Carmen”.
 FUNDAMENTACION

Esta Licenciatura permitirá a aquellos graduados de institutos terciarios y profesorados acceder a un grado académico de mayor envergadura que les abrirá las puertas a futuros estudios de posgrado, facilitando de este modo el acceso a niveles crecientes de formación, fomentando la educación continua.
Se trata de una opción educativa que garantiza el nivel académico universitario de grado, flexibilizando la articulación entre dos modalidades de formación superior: estudios terciarios y estudios de grado universitarios en un mundo globalizado que exige cada vez mayor amplitud en los conocimientos.

El Licenciado en Ciencias y Humanidades resultará competente para:

- Asesorar sobre temas relacionados en forma directa con su carrera de origen.

- Elaborar y evaluar proyectos referidos al área de incumbencia que corresponda a su formación básica.

- Planificar estrategias adecuadas tendientes a la concreción de un proyecto vinculado a su carrera de origen. 
- Dirigir y administrar emprendimientos relacionados con el área de conocimiento que corresponda a su formación básica.

- Desarrollar en forma integral proyectos de investigación o formar parte de equipos que investiguen sobre temas referidos al área de origen de su competencia. 
- Acceder a una formación de posgrado.

PLAN DE ESTUDIOS
Este plan está organizado en dos módulos compuestos a su vez por asignaturas que se desarrollarán a lo largo de 2 años.
MÓDULO DE FUNDAMENTOS GENERALES

Derecho I

Derecho 11

Economía
Historia  del Pensamiento Universal 
Informática de Sistemas
Filosofía

Sociología
Metodología de la Investigación Estadística ​

Fundamentos de Marketing.

Sociología de las Organizaciones

Comunicación Social

Negociación y Resolución de Conflictos
Relaciones Humanas

El cursante tendrá acceso a la consulta con tutores especialmente designados para cada asignatura y a Seminarios que amplían su formación general.
MÓDULOS DE ORIENTACION

a) Orientación Empresarial.
Contabilidad y Gestión

Proyecto Empresarial

Finanzas
Control y Gestión de Costos
Investigación de Mercado 
Marketing Aplicado
Planificación Estratégica

b) Orientación en Administración de Salud, Organización y Política de Instituciones de Salud.

Administración de Organizaciones de Salud I
Administración de Organizaciones de Salud II

Circuítos Administrativos y Calidad en los Sistemas de Salud I
Circuítos Administrativos y Calidad en los Sistemas de Salud II
TALLER TESINA
Durante el último año de la carrera los alumnos deberán asistir al Taller de Tesina. En este espacio irán elaborando su Tesina de Licenciatura, que una vez aprobada permite la obtención del titulo de Licenciado en Ciencias y Humanidades. 

La Licenciatura que se dicta en el Hospital de Zárate, cuenta con la aprobación de la CONEAU (Comisión Nacional de Enseñanza y Acreditación Universitaria) y congrega alumnos procedentes de Municipios del Nordeste de la Provincia de Buenos Aires y sur de la Provincia de Entre Ríos.

Pueden incorporarse a esta Licenciatura todos los técnicos de disciplinas vinculadas a las Ciencias de la Salud, egresados de carreras terciarias tales como: Enfermería Profesional, Radiología, Laboratorio de Análisis Clínicos y Biológicos, Hemoterapia, Esterilización, Instrumentación Quirúrgica, Técnicos en Tomografía Computarizada, Técnicos en Resonancia Magnética, Técnicos en Electroencefalografía y Técnicos en Electrocardiografía y Electrodiagnóstico, entre otras.
Asimismo pueden incorporarse a esta Licenciatura todos los Profesores de Educación General Básica Polimodal y Educación Terciaria, que son poseedores de los respectivos títulos habilitantes para dictar desempeños.

  Va de      que la obtención del Título de Licenciado/a en Formación en Ciencias y Humanidades permite a sus poseedores claros progresos en la Carrera profesional Hospitalaria y en la Carrera Docente en general.

Dado los motivos expuestos, solicito de las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE RESOLUCION.



































































































PAGE  

